
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2024-05550752-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Permitiendo que los 
estudiantes que pertenecen al Plan 2008 modificatoria 2016 y transiten hacia el Plan de 
Estudios 2023, puedan inscribirse a los talleres del rol profesional y científico

 

VISTO las Resoluciones RESCS-2023-1930-E-UBA-REC, RESCS-2023-1929-E-UBA-
REC y RESCS-2024-496-E-UBA-REC mediante las cuales se aprueban los Planes de 
Estudio 2023 para las carreras de Bioquímica y Farmacia respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que el nuevo Plan de Estudios establece la realización de talleres de introducción al rol 
profesional y científico.

Que hay estudiantes que aún pertenecen al plan 2008 modificatoria 2016; no obstante, 
migrarán al nuevo Plan de Estudios a partir del año 2025.

Que admitirles cursar los talleres aún perteneciendo al Plan 2008 modificatoria 2016, 
facilita la transición entres Planes de Estudios y permite un acercamiento del estudiante 
a las diversas ramas del ejercicio profesional.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN CURRICULAR y lo acordado en la 
sesión de fecha 8 de octubre de 2024;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y  BIOQUÍMICA

 
 
 
 



Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- PERMITIR que los estudiantes que pertenecen al Plan 2008 
modificatoria 2016 y transiten hacia el Plan de Estudios 2023, puedan inscribirse a los 
talleres de introducción al rol profesional y científico.

ARTÍCULO 2°.- ENCOMENDAR a la Subsecretaría de Informática las acciones 
necesarias para disponer de la oferta de talleres en el sistema SIU-GUARANI y que los 
estudiantes puedan inscribirse quedando registro formal para la carga de las actas 
respectivas.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese; elévese mediante comunicación oficial a la Secretaría 
Académica, Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil, Subsecretaría 
de Comunicación y Cultura para que dé amplia difusión de la presente Resolución, 
Subsecretaría de Informáttica, Direccción General Técnico Académica y Dirección de 
Alumnos y Títulos; y, oportunamente, archívese.
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